
1 Previsto en el Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de Ejerución 
de Obras en Fuentes Naturales de Agua aprobado mediante la Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA. 

CUARTO.- Que, en este contexto, el administrado solicitó la licencia de uso de agua con fines 
acuícolas en vía de regularización adjuntando al escrito de solicitud los siguientes documentos: 
copias del documento que acredita la propiedad del predio (fojas 03 al 07), documento que 
acredita fa autorización sectorial para realizar la actividad (fojas 08 al 1 O}, memoria descriptiva 
para la acreditación de disponibilidad hídrica superficial conforme al formato anexo 07 y memoria 
descriptiva para la autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico superficial 
conforme al formato anexo 121 (fojas 11 al 33), copia del pago por derecho de trámite por 
otorgamiento de licencia de uso de agua (folio 35); asimismo, persuade del expediente la copia 
del pago por verificación técnica de campo (folio 37). 

TERCERO.- Que, asimismo el numeral 16.2 de la norma antes referida, establece que para 
obtener la autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico el administrado debe 
demostrar que cuenta con: a) La acreditación de disponibilidad hídrica. b) Cuando corresponda, 
la propiedad o posesión legítima del predio, lugar o unidad operativa donde se efectuaran las 
obras de captación o alumbramiento. c) La propiedad o posesión legítima del predio, lugar o 
unidad operativa donde se utilizará el agua solicitada. d) Certificación ambiental del proyecto (. . .) 
e) Cuando corresponda, la autorización o concesión para el desarrollo de la actividad a la cual 
se destinará el uso del agua emitida por la autoridad sectorial competente (. . .) f) La implantación 
de servidumbres en caso se requieran. (. . .). 

casos. 

PRIMERO.- Que, según establece el articulo 15º, de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
la Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, 
previo estudio técnico, derechos de uso de agua. 

CONSIDERANDO: 

El expediente administrativo con CUT N° 226558-2018, instruido 
por el Área Técnica de esta Autoridad Administrativa del Agua, deriva de la solicitud de fecha 
21.12.2018, presentado por el señor MIGUEL ANGEL VISSE MANI, sobre otorgamiento de 
licencia de uso de agua superficial en vía de regularización con fines acuícolas. 

VISTO: 

Puerto Maldonado, 23 de enero de 2019 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0045-2019-ANA-AAA.MDD 
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.~ "~ SEGUNDO.- Que, el artículo 79º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos aprobado por 
s "' ~--- ... :.-.-lL ; el Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado por el Decreto Supremo Nº 023-2014- -;,.~::s:Jfr~Y:~;/ MINAGRI, establece que los procedimientos para el otorgamiento de la licencia de uso de agua 

··~.,.,, .... , son los siguientes: a) Autorización de ejecución de estudios de disponibilidad hídrica. b) 
Acreditación de disponibilidad hídrica y, e) Autorización de ejecución de obras de 
aprovechamiento hídrico; dichos procedimientos se tramitan conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de 
Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobado 
mediante la Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA, pudiendo acumularse los dos últimos 
procedimientos, siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos establecidos para ambos 



2 Que recomendó lineamientos para la evaluación de trámites de licencia de uso de agua para quienes utilizan dicho recurso sin contar con su 
respectivo derecho, el mismo que fue remitido mediante el Memorándum (M) Nº 049-2016-ANA-OARH. 
3 Resolución Jefatura! Nº 007 -2015-ANA 
Articulo 32°.· Licencia de uso de agua prescindiendo del trámite de autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico. 
Se podrá otorgar íicencia de uso de agua prescindiendo del trámite de autorización de ejecución de obras. cuando el admínistrado demuestre que 
cuenta con infraestructura hidráulica con fines de aprovechamiento hidrico autorizada con capacidad suficiente para atender la nueva demanda 
soítcitada. 
( ... ) 
Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI que modificó Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 001·2010·AG 
Articulo 81.· Acreditación de disponibilidad hídrica 
( ... ) 
81.3 Se puede prescindir de la presentación del estudio hidrológico o hidrogeológico, cuando la disponibilidad del recurso esté debidamente 
acreditada por la Autoridad Nacional del Agua. 
'Conforme establece el articulo 11° del Decreto Supremo Nº 003-2016-PRODUCE que aprueba el Reglamento de la Ley General de Aruicuttura, 
aprobada por el Decreto Legislativo NO 1195, al señalar que La AREL (Aruicuttura de Recursos limitados) por su finalidad y naturaleza, no requiere 
de certificación ambiental. Las personas naturales que realicen esta actividad, deben rumplir con la normativa sectorial y general, sobre el manejo 
de residuos sólidos y efluentes. 
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Demanda efe ""'02 1389.00 1389.00 1389.00 1389.00 1389.00 1389.00 1389.00 1389.00 1389.00 1389.00 1389.00 1389.00 16668.00 
,,._M (+! Dé!ic:HI 38110.70 35336.87 36949.62 34589.26 31828.52 24808.34 20764.05 19 534.66 20 282.71 25681.59 28971.10 34 627.45 351484.66 
A~ 1 319.00 13&9.00 1389.00 1 319.00 1319.00 1 319.00 1 319.00 1319.00 13&9.00 1319.00 1319.00 1 319.00 16661.DO 

ARTÍCULO 1°.- ACREDITAR la disponibilidad hídrica superficial en via de regularización con 
fines acuícolas, a favor del señor MIGUEL ANGEL VISSE MANI cuya acreditación hídrica es de 
16 668.00 m3/año, conforme al siguiente detalle: 

SE RESUELVE: 

NOVENO.- Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 46º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 018-2017-MINAGRI; 

OCTAVO.-Que, mediante el Informe Legal Nº 022-2019-ANA-AAA.MDD-AUEAHVel Área Legal 
de esta Autoridad Administrativa concluyó, que el presente procedimiento se ha llevado de 
manera regular, cumpliendo con los parámetros y requisitos técnicos legales, precisando que, el 
administrado al venir haciendo uso del agua y al cumplir con los requisitos establecidos para los 
procedimientos de acreditación de disponibilidad hídrica y de autorización de ejecución de obras 
de aprovechamiento hídrico, corresponde otorgar el respectivo derecho de uso de agua para el 
estanque (poza). 

SEPTIMO.- Que, mediante el Informe Técnico Nº 005-2019-ANA-AAA.MDD-AT/ACTM el Área 
Técnica de esta Autoridad Administrativa concluyó que la oferta de la fuente de agua es de 
423 236.45 m3/año existiendo disponibilidad hídrica suficiente para satisfacer la demanda de un 
volumen anual de hasta 16 668.00 m3, con un caudal de aprovechamiento mínimo de 0.52 lis, y 
un caudal máximo de 0.57 l/s el cual viene siendo destinado para la crianza de peces. Asimismo, 
concluye que el sistema hidráulico y el plan de aprovechamiento hídrico propuestos son los 
adecuados, precisando que por la categoría productiva de la actividad acuícola no se requiere 
certificación ambiental4, recomendando la acreditación de disponibilidad hídrica, la autorización 
de ejecución de obras y el otorgamiento de la licencia de uso de agua superficial en vía de 
regularización con fines acuícolas. 

SEXTO.- Que, en fecha 26.03.2018, se llevó a cabo la verificación técnica de campo 
corroborándose de que el administrado ya viene haciendo uso del agua sin la correspondiente 
licencia, precisándose en el acta la existencia de una (1) poza para la crianza de peces en un 
área total de 926 m2, precisándose la ubicación de las mismas mediante coordenadas UTM. 

QUINTO.- Que, el Área Técnica evaluó el expediente administrativo tomando en cuenta los 
alcances del Informe Técnico Nº 071-2015-ANA-DARH-ORDA de la Dirección de Administración 
de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua2 por el cual precisó que las actividades 
en curso donde el recurso hídrico se viene utilizando que cuenten con un caudal de agua 
establecido que satisface la demanda requerida y con un sistema de conducción se prescindirá 
del trámite de acreditación de disponibilidad hídrica y autorización de ejecución de obras3. 
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ARTICULO 6º.- REQUERIR al señor MIGUEL ANGEL VISSE MANI, cumpla con reportar 
mensualmente a la Administración Local de Agua Tahuamanu - Madre de Dios a más tardar a 
los cinco (5) días hábiles posteriores a la culminación del mes, los volúmenes utilizados. 

ARTÍCULO 7º.- NOTIFICAR la presente resolución al señor Miguel Ángel Visse Maní en su 
domicilio legal, ubicado en la Comunidad Nativa de Shintuya, Distrito y Provincia de Manu, 
Región de Madre de Dios; poner de conocimiento a la Dirección Regional de la Producción de 
Madre de Dios y a la Administración Local de Agua Tahuamanu - Madre de Dios; y disponer su 
publicación en el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe. 

ARTÍCULO 4º.- INSCRIBIR el presente acto administrativo en el Registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Agua (RADA}. 

ARTÍCULO 5º.- REQUERIR al señor MIGUEL ANGEL VISSE MANI, para que en un plazo 
máximo de seis (06} meses, cumpla con instalar un medidor de caudal instantáneo y de volumen 
en metros cúbicos, en caso de incumplimiento se declarará la extinción de la licencia, previo 
procedimiento sancionador. 
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ARTÍCULO 2º.-APROBAR el plan de aprovechamiento hídrico del proyecto así como el sistema 
hidráulico del proyecto y AUTORIZAR la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico 
superiicial en vía de regularización conforme a las características señaladas en la memoria 
descriptiva a favor del señor MIGUEL ANGEL VISSE MANI. 

ARTÍCULO 3º.- OTORGAR licencia de uso de agua superficial en vía de regularización con fines 
acuícolas a favor del señor MIGUEL ANGEL VISSE MANI identificado con DNI Nº 04960657 
para aprovechar un volumen anual de hasta 16 668.00 m3, conforme al siguiente detalle: 


